
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO
Y AGENDA 2030

8422 Orden DCA/348/2026, de 8 de abril, por la que se dictan normas para la 
aplicación y desarrollo, en las ciudades de Ceuta y de Melilla, del Real 
Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.

El Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad, establece que la calificación del grado de discapacidad responde a 
criterios técnicos unificados, fijados mediante los baremos que se incorporan en el citado 
real decreto. Asimismo, determina las competencias de los órganos técnicos de las 
comunidades autónomas y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (en 
adelante, Imserso), en el caso de las ciudades de Ceuta y Melilla, establece que los 
equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad 
son los competentes para la emisión de dictamen propuesta y concreta el procedimiento 
administrativo para la evaluación y calificación del grado de discapacidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.3 del Real Decreto 888/2022, 
de 18 de octubre, corresponde al Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030 desarrollar las normas que determinen la composición, organización y 
funciones de los equipos multiprofesionales de valoración y orientación dependientes del 
Imserso, así como el procedimiento para la valoración del grado de discapacidad dentro 
del ámbito de la Administración General del Estado.

Esta materia se regulaba en la Orden de 2 de noviembre de 2000 por la que se 
determina la composición, organización y funciones de los Equipos de Valoración y 
Orientación dependientes del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales y se 
desarrolla el procedimiento de actuación para la valoración del grado de minusvalía 
dentro del ámbito de la Administración General del Estado, derogada por el Real 
Decreto 888/2022, de 18 de octubre.

Procede, por tanto, aprobar una nueva orden que incorpore las modificaciones 
establecidas por el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.

La presente orden cumple con los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. La norma es respetuosa con los principios de 
necesidad y eficacia, ya que responde a la consecución del interés público y general con 
el objetivo de establecer un procedimiento para la valoración del grado de discapacidad 
en Ceuta y en Melilla adaptado a las previsiones del Real Decreto 888/2022, de 18 de 
octubre, consiguiendo así una evaluación mucho más precisa de la situación de 
discapacidad. Asimismo, responde al principio de proporcionalidad, ya que contiene la 
regulación imprescindible para atender a su finalidad. Cumple con el principio de 
seguridad jurídica, puesto que es coherente con el ordenamiento interno y con el 
internacional. Por otro lado, la norma es coherente con el principio de eficiencia, ya que 
evita cargas administrativas innecesarias.

En virtud del principio de transparencia, se ha posibilitado que los potenciales 
destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de la norma mediante la 
realización de los trámites de consulta pública previa, audiencia e información pública, 
recabándose la opinión de las entidades representativas de los intereses de las personas 
con discapacidad y sus familias, de forma que se ha posibilitado el acceso sencillo, 
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universal y actualizado a la normativa en vigor y a los documentos propios de su proceso 
de elaboración.

En relación con los aspectos más relevantes de la tramitación, con carácter previo a 
la elaboración del proyecto se ha sustanciado el trámite de consulta pública previa. 
Asimismo, se han realizado el trámite de información pública mediante la publicación del 
proyecto en el portal de internet del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030, y de consulta directa a las entidades representativas de los sectores 
potencialmente afectados, y sus familias, en concreto el Consejo Nacional de 
Discapacidad. Por otro lado, se ha recabado informe del Servicio Jurídico Delegado 
Central del Imserso, de la Intervención Delegada en los Servicios Centrales del Imserso, 
así como de la Intervención General de la Seguridad Social. Asimismo, en la elaboración 
de esta disposición, se ha consultado a las Ciudades de Ceuta y Melilla. Por último, ha 
sido sometido a informe previo de la Agencia Española de Protección de Datos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 b) del Real Decreto 389/2021, de 1 de 
junio, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios 
por las comunidades autónomas.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de 
la Función Pública, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Determinar la composición, organización y funciones de los equipos 
multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad 
dependientes del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (en adelante, Imserso) y 
desarrollar el procedimiento para la valoración del grado de discapacidad dentro del 
ámbito territorial de las ciudades de Ceuta y de Melilla.

2. Regular la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad en el ámbito territorial 
de las ciudades de Ceuta y de Melilla y el procedimiento para su obtención.

Artículo 2. Competencia territorial.

1. Las competencias que en materia de reconocimiento, declaración y calificación 
de grado de discapacidad corresponden al Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
serán ejercidas por las Direcciones Territoriales de Ceuta y Melilla.

2. Si la persona interesada con nacionalidad española residiese fuera del territorio 
español, la competencia corresponderá a las Direcciones Territoriales de Ceuta y Melilla si 
acredita su último domicilio y empadronamiento en alguna de estas ciudades autónomas.

CAPÍTULO II

Composición, organización y funciones de los Equipos multiprofesionales 
de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad

Artículo 3. Equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad.

1. Los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad son órganos técnicos encuadrados orgánica y funcionalmente en las 
Direcciones Territoriales del Instituto de Mayores y Servicios Sociales de Ceuta y de 
Melilla.
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2. De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 7 del Real 
Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad (en adelante, Real 
Decreto 888/2022, de 18 de octubre), serán funciones de los equipos multiprofesionales:

a) Efectuar la valoración de las situaciones de discapacidad y la calificación de su 
grado, así como, en su caso, la revisión por intensificación o atenuación o error material 
o de hecho.

b) Determinar la necesidad de concurso de otra persona para realizar los actos 
esenciales de la vida diaria.

c) Determinar si existen dificultades de movilidad.
d) Proponer si el grado de discapacidad es permanente o tiene que ser revisado y 

el plazo a partir del cual se podrá instar la revisión del grado de discapacidad.
e) Prestar asistencia técnica y asesoramiento en los procedimientos contenciosos 

en los que sea parte el Instituto de Mayores y Servicios Sociales en la materia su 
competencia.

f) Efectuar la valoración de las situaciones de capacidad de la persona con 
discapacidad, con su consentimiento expreso y previo, o el de su representante legal, 
una vez prestado el mismo para que se elabore el correspondiente itinerario laboral, 
mediante la elaboración del informe de aptitudes, previsto en el anexo I, con el fin de 
objetivar y destacar las capacidades, habilidades y competencias funcionales y 
potenciales de la persona con discapacidad, para la elaboración del itinerario individual y 
personalizado de empleo y los procesos de intermediación laboral oportunos a elaborar 
por las oficinas de empleo del organismo autónomo Servicio Público de Empleo Estatal. 
Los equipos multiprofesionales actuarán por cuenta del O.A. Servicio Público de Empleo 
Estatal, que ostentará la condición de responsable del tratamiento de los datos.

g) Aquellas otras funciones que, legal o reglamentariamente, sean atribuidas por la 
normativa reguladora.

3. Los equipos multiprofesionales estarán compuestos por una presidencia, tres 
vocalías y una secretaría:

a) La presidencia la ostentará la persona titular de la Dirección del Centro Base. En 
casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, la presidencia será 
sustituida por el miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, 
por este orden.

b) Vocalías:

La persona titular de la Dirección Territorial designara el personal adscrito a los 
equipos multiprofesionales.

La persona titular de la de la Dirección del Centro Base designará de entre los 
anteriores, las vocalías que componen el equipo multiprofesional para cada evaluación. 
Y estas serán:

1.º Una persona con el grado en Medicina.
2.º Una persona con el grado en Psicología.
3.º Una persona con el grado en Trabajo Social.
Dichas titulaciones lo serán con independencia de las equivalencias profesionales 

reconocidas a las antiguas licenciaturas y diplomaturas.
Si por razones justificadas, no se dispusiera de profesionales con los perfiles 

anteriores, la persona titular de la Dirección Territorial podrá acordar que formen parte de 
los equipos, profesionales del área sanitaria y/o del área social, con titulación mínima de 
grado universitario o equivalente.

4.º Cuando las circunstancias lo aconsejen, la persona titular de la Dirección 
Territorial podrá incorporar como vocales otros profesionales del Centro, expertos en la 
materia objeto de valoración, con titulación mínima de grado universitario o equivalente.
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c) La secretaría la ejercerá una persona funcionario/a de carrera cuyo puesto esté 
adscrito a la Dirección Territorial, que asistirá a las reuniones con voz, pero sin voto.

4. En relación con el régimen de funcionamiento:

a) La coordinación de las actuaciones del equipo multiprofesional será realizada por 
la persona titular de la Dirección del Centro Base.

b) Para la válida constitución del equipo multiprofesional, con relación al ejercicio 
de las funciones atribuidas en el apartado 2, se requerirá la asistencia, presencial o a 
distancia, de la Presidencia y de la Secretaría o en su caso, de quienes les suplan, y la 
de la mitad, al menos, de sus miembros.

5. En lo no previsto en este artículo, respecto al equipo multiprofesional, será de 
aplicación lo establecido en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 4. Evaluación y calificación del grado de discapacidad.

1. La evaluación de las situaciones de discapacidad y la calificación de su grado, se 
efectuará por los equipos multiprofesionales mediante la aplicación de los baremos 
establecidos en los anexos I, II, III, IV, V y VI del Real Decreto 888/2022, de 18 de 
octubre.

2. La determinación de la necesidad de concurso de otra persona se efectuará por 
la unidad de valoración de dependencia de la Dirección Territorial correspondiente, 
mediante la aplicación del baremo establecido conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia.

3. La evaluación se efectuará previo examen de la persona interesada y podrá 
realizarse a través de alguna de las siguientes modalidades:

a) Evaluación presencial, que será la regla general, se efectuará en el lugar que 
determine la Dirección Territorial.

La Dirección Territorial correspondiente, de oficio o a solicitud de la persona 
interesada, realizará las actuaciones necesarias para que la evaluación se efectué en 
condiciones de accesibilidad universal, y proporcionará, en su caso, los ajustes 
razonables para que las personas solicitantes puedan interactuar con el equipo 
multiprofesional. La persona solicitante podrá estar acompañada por una persona de su 
confianza durante el proceso.

b) Evaluación por informe.

La Dirección Territorial correspondiente, de oficio o a solicitud de la persona 
interesada, podrá acordar que el equipo multiprofesional realice la valoración por medios 
no presenciales mediante informe, cuando concurra alguna de las circunstancias 
especiales establecidas por la Comisión Estatal de Coordinación y Seguimiento de la 
Valoración del Grado de Discapacidad, siempre que de los mismos se obtenga la 
información necesaria para realizar dicha evaluación. Debiendo quedar garantizada en 
todo caso la accesibilidad universal y considerándose los factores contextuales y 
ambientales en el entorno habitual de residencia de la persona conforme al anexo VI del 
Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre.

c) Evaluación telemática.

La Dirección Territorial correspondiente, de oficio o a solicitud de la persona 
interesada, podrá acordar que el equipo multiprofesional realice la valoración por medios 
telemáticos, cuando concurra alguna de las circunstancias especiales establecidas por la 
Comisión Estatal de Coordinación y Seguimiento de la Valoración del Grado de 
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Discapacidad. Para ello, el solicitante deberá disponer de los medios telemáticos 
necesarios. Debiendo quedar garantizada en todo caso la accesibilidad universal y 
considerándose los factores contextuales y ambientales en el entorno habitual de 
residencia de la persona conforme al anexo VI del Real Decreto 888/2022, de 18 de 
octubre.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.4 del Real Decreto 888/2022, 
de 18 de octubre, la participación de las organizaciones sociales de la discapacidad 
consistirá en aportar conocimiento experto sobre las materias relacionadas con la 
discapacidad del colectivo al que agrupa o representa. Dicha participación se acordará 
por la persona titular de la Dirección Territorial a propuesta del equipo multiprofesional.

5. El equipo multiprofesional emitirá un dictamen propuesta, en modelo 
normalizado, que deberá contener como mínimo:

a) El grado de discapacidad.
b) Determinar si el grado de discapacidad es permanente o tiene que ser revisado y 

el plazo a partir del cual se podrá instar la revisión.
c) Las puntuaciones obtenidas con la aplicación de los distintos baremos 

contenidos en el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad.

d) Los códigos de diagnóstico, deficiencia, limitaciones en la actividad, restricciones 
en la participación, barreras ambientales, y cualesquiera otros que puedan establecerse.

e) Las puntuaciones de los baremos para determinar la necesidad del concurso de 
otra persona, en su caso.

f) La existencia de dificultades de movilidad para utilizar transportes públicos 
colectivos, en su caso.

Artículo 5. Otros informes emitidos por los equipos multiprofesionales.

En los supuestos en los que la legislación vigente determine la necesidad de emitir 
informe por el equipo multiprofesional, la persona titular de la Dirección del Centro Base 
determinará el profesional o profesionales que deban intervenir en su elaboración, para 
su posterior aprobación por parte del citado órgano técnico.

CAPÍTULO III

Procedimiento para el reconocimiento del grado de discapacidad

Artículo 6. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se iniciará a solicitud de la persona interesada, a través de su 
representante legal, persona que tiene la guarda de hecho, o de la persona que presta 
medidas de apoyo para su capacidad jurídica.

2. La solicitud se formalizará en el modelo que figura como anexo II.
Las solicitudes estarán disponibles para su cumplimentación en la sede electrónica 

del Imserso: https://sede.imserso.gob.es y en el portal de internet del Imserso: 
www.imserso.es, respectivamente, y se presentarán preferentemente por medios 
electrónicos a través de dicha sede.

El modelo de solicitud estará disponible en los Centros Base o en las Direcciones 
Territoriales del Imserso de Ceuta y de Melilla y se podrá presentar en la sede 
electrónica del Imserso o en los registros electrónicos y en el resto de lugares a que se 
refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El estado de tramitación de las solicitudes podrá consultarse a través de la sede 
electrónica del Imserso.
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3. La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos:

a) Copia autenticada del documento nacional de identidad de la persona interesada 
y, en su caso, de su representante legal, persona que tiene la guarda de hecho, o de la 
persona que le presta medidas de apoyo para su capacidad jurídica.

Si se trata de una persona extranjera, copia auténtica de la tarjeta de identidad de 
extranjero o, en su defecto, de la condición de solicitante o beneficiario de protección 
internacional, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación respectiva sobre los derechos 
y beneficios de las personas con discapacidad extranjeras.

b) Documento acreditativo de la representación legal, guarda de hecho, y de las 
medidas de apoyo, en su caso.

c) Original o copia autenticada de los informes médicos y/o psicológicos que avalen 
las deficiencias alegadas.

d) Original o copia autenticada del certificado de empadronamiento emitido, como 
máximo, en el plazo de los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud.

4. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
Dirección Territorial del Imserso de Ceuta y de Melilla podrá consultar o recabar de forma 
directa, a través de medios electrónicos, los datos y documentos necesarios para la 
resolución de la solicitud, salvo que, la persona interesada, quien ostente su 
representación o quien preste medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica se opusieran expresamente a ello. En este caso, deberán aportar, junto a la 
solicitud, la documentación señalada en el apartado 3.

En todo caso, la presentación de la solicitud conlleva la autorización de la persona 
solicitante para comprobar y verificar su identidad y empadronamiento, conforme a lo 
dispuesto lo dispuesto en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se 
suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos 
administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes y en el Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, por el que se 
suprime la exigencia de aportar el certificado de empadronamiento, como documento 
probatorio del domicilio y residencia, en los procedimientos administrativos de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes. No obstante, la persona solicitante podrá denegar expresamente su 
consentimiento y, en tal caso, deberá adjuntar una copia del documento acreditativo de 
identidad y/o del empadronamiento.

5. Si la solicitud no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 66 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o no se acompaña de los documentos indicados en 
el apartado 3, se requerirá a la persona interesada, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 68, para que subsane la falta o presente los documentos necesarios en el plazo 
de diez días hábiles. Se le advertirá de que, si no lo hiciera, se entenderá que desiste de 
su solicitud, previa resolución expresa que se dictará en los términos establecidos en el 
artículo 21.

Artículo 7. Ordenación del procedimiento.

El procedimiento sometido al criterio de celeridad se impulsará de oficio en todos sus 
trámites, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Cuando concurran razones humanitarias, de especial necesidad social o 
circunstancias basadas en la severidad de las consecuencias de la deficiencia, entre 
otras, la persona titular de la Dirección Territorial podrá acordar la preferencia en la 
tramitación de estos expedientes, de manera motivada y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 71.2.

Artículo 8. Instrucción.

1. Las Direcciones Territoriales del Imserso son competentes para la instrucción y 
realizarán de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para la determinación, 
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conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deben dictar la 
resolución.

2. En la instrucción del procedimiento para la valoración y calificación del grado de 
discapacidad, se realizarán los siguientes trámites:

a) Citación para la valoración.

Recibida la solicitud y los documentos preceptivos, las Direcciones Territoriales 
notificarán a la persona interesada, en el plazo de los treinta días hábiles siguientes, el 
día, la hora y la dirección del Centro o dependencia en que se realizará la valoración, los 
reconocimientos y pruebas pertinentes.

En las circunstancias especiales previstas por la Comisión Estatal de Coordinación y 
Seguimiento de la Valoración del Grado de Discapacidad, la Dirección Territorial podrá 
acordar:

1.º Que el equipo multiprofesional realice la valoración por medios telemáticos, en 
cuyo caso notificarán a la persona interesada, en el plazo de los quince días siguientes, 
el día, la hora y el medio por el que realizará la valoración, los reconocimientos y 
pruebas pertinentes.

2.º Que el equipo multiprofesional realice la valoración por informe.

La persona solicitante podrá estar acompañada por una persona de su confianza 
durante el proceso de valoración. Esta persona no tendrá la consideración de interesada 
y únicamente podrá intervenir si así lo requiere el equipo multiprofesional.

No cabrá recurso alguno contra el acuerdo de la persona titular de la Dirección 
Territorial que declare la valoración por medios no presenciales o telemáticos, sin 
perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento.

b) Valoración.

Comprende el conjunto de actuaciones llevadas a cabo por los profesionales del 
equipo multiprofesional tendentes a la aplicación de los baremos establecidos en los 
anexos I, II, III, IV, V y VI del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre.

Si de las actuaciones anteriores se infiere la necesidad de realizar nuevos informes, 
pruebas o exploraciones complementarias, el plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución quedará en suspenso hasta que se aporten los documentos o pruebas 
solicitados, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo 
cumplimiento por la persona interesada o en su defecto, por el plazo concedido.

c) Emisión de dictamen propuesta.

Efectuada la evaluación, el equipo multiprofesional, reunido en pleno, procederá a 
elaborar y elevar a la persona titular de la Dirección Territorial el dictamen propuesta.

Artículo 9. Resolución.

1. La persona titular de la Dirección Territorial deberá dictar resolución expresa, a la 
vista del dictamen propuesta, sobre el reconocimiento de grado de discapacidad, así 
como sobre la puntuación obtenida en los baremos para determinar la necesidad del 
concurso de otra persona o dificultades de movilidad, si procede.

2. En la resolución deberá incluirse, en su caso, la fecha en que puede tener lugar 
la revisión.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis meses a contar 
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico del 
Imserso.

Asimismo, se notificará junto con la resolución el dictamen propuesta, ambos en 
formato accesible.
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4. El reconocimiento de grado de discapacidad se entenderá producido desde la 
fecha de solicitud y tendrá validez en todo el territorio del Estado.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y notificado resolución 
expresa, legitima a la persona interesada para entender desestimada su pretensión, en 
cuyo caso la persona interesada podrá ejercitar los derechos que le confiere el 
artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Artículo 10. Tramitación de urgencia.

1. La Dirección Territorial podrá acordar la tramitación urgente del procedimiento de 
reconocimiento de grado de discapacidad, de oficio o a solicitud de la persona 
interesada, cuando concurran razones de interés público que así lo aconsejen, entre 
otras las relacionadas con la salud, la violencia de género, la esperanza de vida u otras 
de índole humanitaria.

2. La tramitación por vía de urgencia implicará que los plazos establecidos para la 
realización de los trámites del procedimiento reducirán a la mitad su duración, salvo los 
relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

3. No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de la 
tramitación de urgencia al procedimiento, sin perjuicio del procedente contra la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

Artículo 11. Revisión de grado de discapacidad.

1. El grado de discapacidad será objeto de revisión siempre que se prevea una 
modificación de las circunstancias que dieron lugar a su reconocimiento, y en todo caso, 
en la fecha de revisión prevista en la resolución.

2. Iniciación del procedimiento de revisión:

a) De oficio por las Direcciones Territoriales, por alguna de las siguientes causas:

1.º En la fecha de revisión prevista en la resolución de reconocimiento de grado de 
discapacidad.

2.º Cuando sean conocedoras de circunstancias que puedan dar lugar a una 
modificación del grado de discapacidad.

3.º Cuando se constate la omisión o inexactitud en las informaciones de las 
personas interesadas.

b) A solicitud de la persona interesada:

1.º Cuando hubieran transcurrido al menos dos años desde la fecha de la 
resolución, debiendo acompañarse los informes médicos y/o psicológicos que acrediten 
los cambios sustanciales en las circunstancias alegadas.

2.º Este plazo puede reducirse excepcionalmente, cuando se acredite 
documentalmente que se han producido cambios sustanciales en las circunstancias que 
motivaron el reconocimiento del grado de discapacidad o un error cuya corrección 
implique un cambio en el grado reconocido.

3.º Asimismo, la persona interesada podrá instar la incoación del procedimiento de 
revisión a partir de la fecha prevista a tal efecto en la resolución de reconocimiento del 
grado de discapacidad, aunque esta sea anterior al referido plazo de dos años, para el 
caso de que la Dirección Territorial no haya procedido a la iniciación de oficio.

3. Los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes podrán, asimismo, 
rectificarse en cualquier momento, de oficio o a solicitud de parte.

4. Cuando la Administración competente no haya revisado el grado de 
discapacidad en plazo, por causas ajenas a la persona interesada, se mantendrá el 
grado de discapacidad hasta que haya una nueva resolución.
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5. Resolución sobre la revisión de grado.

a) La persona titular de la Dirección Territorial dictará y notificará la resolución en el 
plazo máximo de seis meses a contar, en los procedimientos iniciados a solicitud de 
parte, desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico del 
Imserso, y en los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de 
iniciación, que será notificado a la persona interesada.

b) Cuando en la resolución se reconozca un determinado grado de discapacidad, 
se hará constar necesariamente el plazo a partir del cual se podrá instar la siguiente 
revisión siempre que se prevea una modificación de las circunstancias que dieron lugar a 
su reconocimiento.

c) El vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y notificado resolución 
expresa, legitima a la persona interesada que ha solicitado la revisión entender 
desestimada su pretensión, en cuyo caso podrá ejercitar los derechos que le confiere el 
artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre.

Artículo 12. Reclamación previa.

1. Contra las resoluciones de reconocimiento de grado de discapacidad y de 
revisión del grado de discapacidad que se dicten, las personas interesadas, con o sin 
medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, podrán interponer 
reclamación previa a la vía jurisdiccional social ante la Dirección Territorial, en el plazo de 
treinta días hábiles computado desde la fecha de notificación de la resolución, si es 
expresa o desde la fecha en que deba entenderse desestimada la solicitud por silencio 
administrativo.

La reclamación previa podrá presentarse en cualquiera de los lugares a que se 
refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o en la sede electrónica del 
Imserso.

La persona titular de la Dirección Territorial dispone de un plazo de cuarenta y cinco 
días hábiles para resolver la reclamación y notificarla, computado desde la fecha en que 
la reclamación haya tenido entrada en el registro electrónico de la administración 
competente para su tramitación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. El vencimiento del citado plazo sin haberse notificado, 
legitima a la persona interesada para entender denegada la reclamación por silencio 
administrativo.

El plazo para presentar la demanda judicial es de treinta días hábiles, computados 
desde la fecha de notificación de la reclamación o desde que se produzcan los efectos 
del silencio.

2. Cuando la reclamación discrepe sobre cuestiones que sean competencia del 
equipo multiprofesional y con independencia de las actuaciones procedentes para 
comprobar las alegaciones del reclamante, el escrito de reclamación se trasladará para 
informe del referido equipo.

Artículo 13. Certificación del tipo de discapacidad.

1. A solicitud de la persona interesada, se certificará por la Dirección Territorial el 
tipo o los tipos de deficiencia o deficiencias que determinan el grado de discapacidad 
reconocida, conforme a la información que conste en el expediente, a los efectos que 
requiera la acreditación para la que se solicita.

2. La Dirección Territorial emitirá el certificado a que se refiere el apartado anterior 
en el plazo máximo de quince días hábiles siguientes al de la presentación de la 
solicitud.
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CAPÍTULO IV

Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad

Artículo 14. Finalidad.

La tarjeta acreditativa del grado de discapacidad es un documento personal e 
intransferible que tiene como finalidad la acreditación del grado de discapacidad de su 
titular y servir como documento probatorio de dicha condición.

Artículo 15. Titulares.

Podrán ser titulares de la tarjeta acreditativa de grado de discapacidad las personas 
empadronadas y con residencia efectiva en el ámbito territorial de las Ciudades de Ceuta 
y de Melilla que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100 conforme a lo establecido por el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre.

Artículo 16. Solicitud y órgano competente para la tramitación.

1. El procedimiento se iniciará a solicitud de la persona interesada, a través de su 
representante legal, persona que tiene la guarda de hecho, o de la persona que presta 
medidas de apoyo para su capacidad jurídica.

2. La solicitud se formalizará en el modelo que figura como anexo II irá dirigida a la 
Dirección Territorial de Ceuta o de Melilla en función del domicilio de residencia.

3. Las solicitudes estarán disponibles para su cumplimentación en la sede 
electrónica y en el portal de internet del Imserso, en https://sede.imserso.gob.es y 
www.imserso.es, respectivamente, y se presentarán preferentemente por medios 
electrónicos a través de dicha sede.

El modelo de solicitud estará disponible en los Centros Base o las Direcciones 
Territoriales del Imserso de Ceuta y de Melilla y se podrá presentar en la sede 
electrónica del Imserso o en los registros electrónicos y en el resto de lugares a que se 
refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El estado de tramitación de las solicitudes podrá consultarse a través de la sede 
electrónica del Imserso.

4. El órgano competente para la tramitación será la correspondiente Dirección 
Territorial de Ceuta y de Melilla.

Artículo 17. Procedimiento de adquisición de la tarjeta en el caso de resoluciones de 
grado de discapacidad emitidas por otras comunidades autónomas.

1. Las personas que tengan resolución de reconocimiento de grado de 
discapacidad con grado igual o superior al 33 por 100 emitido por órgano competente de 
la comunidad autónoma distinto a la Dirección Territorial de Ceuta o de Melilla podrán 
solicitar la expedición de la tarjeta, utilizando el modelo de solicitud establecido en el 
anexo II a la presente orden.

2. Será requisito previo el haber solicitado traslado del expediente a la Dirección 
Territorial de Ceuta o de Melilla.

3. Una vez presentada la solicitud de la tarjeta, y habiéndose realizado el traslado 
del expediente desde la comunidad autónoma de origen, se procederá a comprobar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente orden.
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Artículo 18. Documentación.

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos:

a) Copia autenticada del documento nacional de identidad de la persona interesada 
y, en su caso, de su representante legal, persona que tiene la guarda de hecho o de la 
persona que le presta medidas de apoyo.

Si se trata de una persona extranjera, copia autentica de la tarjeta de identidad de 
extranjero o, en su defecto, de la solicitud de asilo o refugio, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la legislación respectiva sobre los derechos y beneficios de las personas con 
discapacidad extranjeras.

b) Documento acreditativo de la representación legal, guarda de hecho, y de las 
medidas de apoyo, en su caso.

c) Original o copia autenticada del certificado de empadronamiento, emitido, como 
máximo, en el plazo de los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud.

d) En su caso, copia autentica de la solicitud de traslado del expediente a la 
Dirección Territorial de Ceuta o de Melilla.

e) De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
Dirección Territorial del Imserso de Ceuta y de Melilla podrá consultar o recabar de forma 
directa, a través de medios electrónicos, los datos y documentos necesarios para la 
resolución de la solicitud, salvo que, la persona interesada, quien ostente su 
representación o quien preste medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica se opusieran expresamente a ello. En este caso, deberán aportar, junto a la 
solicitud, la documentación indicada en este artículo.

En todo caso, la presentación de la solicitud conlleva la autorización del solicitante 
para comprobar y verificar su identidad y empadronamiento, conforme a lo dispuesto lo 
dispuesto en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la 
aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos 
administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes y en el Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, por el que se 
suprime la exigencia de aportar el certificado de empadronamiento, como documento 
probatorio del domicilio y residencia, en los procedimientos administrativos de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes. No obstante, la persona solicitante podrá denegar expresamente su 
consentimiento y, en tal caso, deberá adjuntar una copia del documento acreditativo de 
identidad y/o del empadronamiento.

f) Si la solicitud no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 66 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o, no se acompaña de los documentos indicados 
anteriormente, se requerirá a la persona interesada, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 68, para que subsane la falta o presente los documentos necesarios en el plazo 
de diez días hábiles. Se le advertirá de que, si no lo hiciera, se entenderá que desiste de 
su solicitud, previa resolución expresa que se dictará en los términos establecidos en el 
artículo 21.

Artículo 19. Órgano competente y plazo de emisión.

En el ámbito territorial de las Ciudades de Ceuta y de Melilla el órgano competente 
para emitir la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad serán las personas titulares 
de las Direcciones Territoriales.

En el supuesto de solicitud de la persona interesada, el plazo de emisión de la tarjeta 
acreditativa del grado de discapacidad será de tres meses a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud y de los documentos que la han de acompañar. La tarjeta 
será remitida por correo certificado al domicilio indicado a estos efectos por la persona 
interesada en la solicitud.
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En los supuestos en que la Dirección Territorial de Ceuta o de Melilla dicte la 
resolución de reconocimiento de grado de discapacidad, la tarjeta se expedirá de oficio, 
ya sea con carácter permanente o temporal.

Artículo 20. Formato común de la tarjeta.

1. Las Direcciones Territoriales emisoras de la tarjeta acreditativa del grado de 
discapacidad garantizarán la accesibilidad universal del soporte o formato de esta.

2. La tarjeta se podrá emitir en formato papel o electrónico. Asimismo, la tarjeta se 
emitirá codificada con el sistema braille para facilitar su identificación a solicitud de la 
persona interesada.

3. La tarjeta acreditativa de grado de discapacidad tendrá un anverso y un reverso. 
En ella figurará la leyenda «Tarjeta Acreditativa de Grado de Discapacidad» y en su 
diseño se incorporarán las oportunas medidas de seguridad para garantizar su 
autenticidad.

Artículo 21. Contenido de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad.

Dicha tarjeta tendrá un formato común y contendrá los siguientes datos mínimos:

a) Datos identificativos.
b) Grado de discapacidad.
c) Fecha de resolución.
d) Periodo de vigencia.
e) Dificultades de movilidad, en su caso.
f) Necesidad de tercera persona, en su caso.
g) Medidas de seguridad y confidencialidad.

Artículo 22. Efectos de la tarjeta.

La tarjeta producirá los mismos efectos acreditativos que la resolución de 
reconocimiento del grado de discapacidad y para ello deberá ir acompañada siempre 
del NIF/NIE de la persona interesada. No obstante, siempre que las Administraciones u 
organismos públicos lo consideren oportuno, podrán solicitar la presentación de la 
resolución.

Asimismo, la tarjeta será válida en todo el territorio del Estado.

Artículo 23. Modificación del grado de discapacidad.

1. En el caso de que el grado de discapacidad reconocido fuera modificado por 
resolución administrativa o judicial con un grado de discapacidad superior o inferior al 
originario, se emitirá nueva tarjeta acreditativa, que se expedirá de oficio en el plazo de 
tres meses desde la firmeza de la resolución administrativa o judicial que lo modifica, 
previa entrega de la anterior por la persona interesada.

2. En el caso de que el grado de discapacidad reconocido inicialmente fuera igual o 
superior al 33 por 100 y, como resultado de la resolución administrativa o judicial que lo 
modifica pase a ser inferior al 33 por 100, la persona afectada estará obligada a la 
devolución de la tarjeta acreditativa a la Dirección Territorial de Ceuta o de Melilla en 
función del domicilio de residencia, en el plazo de diez días desde la firmeza de la 
resolución, procediéndose por la Dirección Territorial a su cancelación de oficio, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieran exigirse.

Artículo 24. Emisión de duplicados de tarjetas.

1. En los casos de pérdida, robo o sustracción, la persona interesada podrá solicitar 
la emisión de un duplicado de la tarjeta.
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2. La solicitud se formalizará en el modelo que figura como anexo II e ira dirigida a 
la Dirección Territorial de Ceuta o de Melilla en función del domicilio de residencia, 
aportando, junto a la solicitud, declaración expresa de esta circunstancia y copia de la 
denuncia presentada ante la autoridad competente.

3. La presentación, tramitación y emisión se ajustarán al procedimiento establecido 
para la expedición de la tarjeta inicial.

Artículo 25. Vigencia.

La tarjeta determinará expresamente su vigencia, que podrá ser de carácter 
permanente, o bien establecer una fecha determinada de validez de acuerdo con la 
fecha prevista en la resolución de reconocimiento del grado de discapacidad 
correspondiente.

En todo caso, la tarjeta perderá su vigencia cuando se produzca su cancelación en 
los supuestos previstos en el artículo 23.

Artículo 26. Cancelación.

La Dirección Territorial de Ceuta o de Melilla, en función del domicilio de residencia, 
procederá a la cancelación de la tarjeta acreditativa en los siguientes supuestos:

a) En el supuesto de pérdida, robo o sustracción de la tarjeta, una vez comunicada 
tal circunstancia.

b) En el supuesto previsto en el artículo 23.2.
c) En el supuesto de uso fraudulento de la tarjeta, previa audiencia de la persona 

titular y, en su caso, de su representante legal, persona que tiene la guarda de hecho, o 
de la persona que ejerce medidas de apoyo, sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran exigirse.

d) En caso de fallecimiento de la persona titular de la tarjeta.

Disposición adicional primera. Protección de datos personales.

1. El personal empleado público que, en razón de la tramitación del expediente de 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, conozcan el 
historial clínico de la persona interesada, quedarán sujetos al deber de secreto. Los 
tratamientos de datos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones se ajustarán 
a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de derechos digitales.

2. Se realizará una evaluación de impacto en la protección de datos a fin de 
adoptar las medidas técnicas y organizativas reforzadas para garantizar los derechos y 
libertades de las personas afectadas, incluidas las que garanticen la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los datos personales. Dichas medidas deberán en 
todo caso garantizar la trazabilidad de los accesos y comunicaciones de los datos. Esta 
evaluación de impacto se llevará a cabo en el plazo máximo de seis meses desde 
publicación de la presente orden y tendrá, como mínimo, el siguiente contenido: 
descripción sistemática de las operaciones de tratamiento previstas; idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad del mismo; evaluación de los riesgos y medidas para 
afrontar esos riesgos.

Disposición adicional segunda. No incremento del gasto público.

La aprobación de la presente orden no supondrá incremento del gasto público y la 
organización de los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado 
de discapacidad se atenderá con los medios materiales y personales existentes en el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales.
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Disposición transitoria única. Régimen aplicable a las tarjetas acreditativas del grado de 
discapacidad en vigor.

Las tarjetas acreditativas del grado de discapacidad emitidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente orden conservarán la validez establecida en las mismas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente orden.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios 
por las comunidades autónomas.

Disposición final segunda. Derecho supletorio.

En todo lo no previsto en esta orden, será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición final tercera. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales para dictar cuantas resoluciones resulten necesarias para la ejecución 
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 8 de abril de 2026.–El Ministro de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030, Pablo Bustinduy Amador.
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ANEXO I

Inscripción en las Oficinas de Empleo del Servicio Público de Empleo Estatal de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla de los trabajadores con discapacidad demandantes de empleo 
 

I. DATOS PERSONALES 

APELLIDOS NOMBRE 

DNI/NIF F. DE NACIMIENTO 

II. DATOS DE DISCAPACIDAD 

    Plazo:                           Códigos de 
                                            Código Riesgos                                     Nivel 
   
              Permanente: 
                                  Validez hasta: 

 
              Revisable:  

TIPO DE DEFICIENCIA 
FÍSICA :   % 
MENTAL :   % 
INTELECTUAL :   % 
SENSORIAL :   % 

III. PERFIL DE APTITUDES 

IV.  OBSERVACIONES 

Los datos contenidos en este dictamen son a fecha, 
variaciones. 

 , sin perjuicio de posteriores 

Grado de 
Discapacidad 

 

 

  

  

  

  

  

Destreza manual:  Tolerancia:  Aprendizaje: 

Desplazamiento:  Autonomía Personal:  Visión: 

Acceso a Transporte:  Relaciones Interpersonales  Audición: 

Posición:  Orientación:  Comprensión oral: 

Fuerza:  Manejo de dinero:  Expresión oral: 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE APTITUDES 

A EFECTOS DE DEMANDA DE EMPLEO 

Equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad 
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Instrucciones para la cumplimentación

El informe contendrá información básica de la idoneidad, aptitudes y competencias 
de los demandantes de empleo con discapacidad, así como de los posibles riesgos para 
el desempeño de puestos de trabajo y barreras que puedan encontrar en los entornos 
que frecuentan y de los ajustes razonables que puedan precisar.

Datos de discapacidad

Código de deficiencia:

Deficiencia: alteración en las estructuras o funciones corporales.
El código de deficiencia determina las alteraciones, tanto morfológicas como 

funcionales, que pueden ser valoradas según su grado de severidad.
Código según la clasificación empleada en el procedimiento de reconocimiento, 

calificación y declaración del grado de discapacidad.

Riesgos:

Se refiere a riesgos que puede sufrir la persona como consecuencia de la existencia 
de problemas en sus funciones y/o estructuras corporales y que pueden ser perjudiciales 
para su salud o la de sus compañeros (Tabla: Códigos de Riesgo).

10. Bajo: La existencia de problemas en sus funciones y/o estructuras corporales no 
le provocan situaciones de riesgo apreciables que puedan alterar de forma sensible su 
salud o afectar la de sus compañeros. Incluye: Cuando el riesgo lleva controlado un 
tiempo considerable (+ de un año) con tratamiento.

20. Moderado: La existencia de problemas en sus funciones y/o estructuras 
corporales le provocan situaciones de riesgo apreciables que pueden alterar de forma 
sensible su salud o afectar la de sus compañeros. Incluye: Cuando se han producido 
varias situaciones de riesgo en el último año.

30. Alto: La existencia de problemas en sus funciones y/o estructuras corporales le 
provocan situaciones de riesgo apreciables que puedan alterar de forma muy grave su 
salud o la de sus compañeros. Incluye: Cuando las situaciones de riesgo se producen 
con una frecuencia de una o más a la semana.

Perfil de aptitudes

Se analizan quince factores de capacidad relacionados, todos ellos, con la aptitud de 
la persona para la realización de actividades y/o participación en situaciones vitales, 
pudiéndose valorar a través de los factores de capacidad que, a efectos de este método, 
se han considerado básicos para la formación y/o el empleo. (Desarrollo conceptual de la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF) 
(OMS-2001).

Los factores del perfil de aptitudes de la persona son los mismos que se recogen en 
el perfil de exigencias del puesto de trabajo, de tal forma que sea posible la comparación 
directa entre ambos perfiles.

Escala de medición. Para valorar cada factor se utiliza una escala de tres niveles de 
capacidad.

10. No hay dificultad.
20. Dificultad ligera/moderada.
30. Dificultad grave/completa.
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Cuantificados conforme a la escala genérica de la CIF/OMS-2001:

No hay dificultad (ninguna insignificante): 0-4 %.
Dificultad ligera (poca, escasa): 5-24 %.
Dificultad moderada (media, regular): 25-49 %.
Dificultad grave (mucha, extrema): 50-95 %.
Dificultad completa (total): 96-100 %.

1. Destreza manual:

Capacidad para realizar actividades que requieran acciones coordinadas, con 
precisión y rapidez manual. Niveles:

10. No tiene dificultades para realizar tareas que requieran rapidez y precisión 
manual (manipular, abrochar, escribir, marcar, teclear…).

No existen problemas significativos que puedan afectar la capacidad para realizar 
actividades que requieran:

– Coordinación bimanual.
– Manipulación de pequeños objetos, praxias finas y pinza superior.
– Grafomotricidad (escritura sin dificultad), sistemas alternativos de escritura.

Incluye la utilización de ambas manos sin limitaciones funcionales, o aun teniendo 
alguna en ambas o en alguna de ellas, esta sea leve y no le limite la capacidad en este 
factor, por debajo de la normalidad.

20. Tiene dificultades para realizar tareas que requieran rapidez y precisión manual 
(manipular, abrochar, escribir, marcar, teclear…).

Existen problemas significativos que afectan moderadamente la capacidad para 
realizar actividades que requieran:

– Coordinación bimanual.
– Manipulación de pequeños objetos, praxias finas y pinza superior.
– Grafomotricidad (escritura con dificultad), sistemas alternativos de escritura.

30. Tiene grave dificultad o no puede realizar tareas que requieran rapidez y 
precisión manual (tiene graves dificultades o no puede: manipular, abrochar, escribir, 
marcar teclear…).

Existen problemas importantes que dificultan de forma grave o impiden la realización 
de actividades que requieran:

– Coordinación bimanual.
– Manipulación de pequeños objetos, praxias finas y pinza superior.
– Grafomotricidad (no puede escribir), sistemas alternativos de escritura.

2. Desplazamiento:

Capacidad para andar, caminar, pasear, moverse y/o desplazarse, utilizando o no 
algún tipo de equipamiento o producto de apoyo.

Incluye: recorridos cortos y largos, subir y bajar escaleras, correr, trepar, saltar… 
Niveles:

10. Puede andar y/o moverse con normalidad tanto en interior como en exterior. 
Incluye: recorridos cortos y largos, superficies con obstáculos, puede subir y bajar 
escaleras, pendientes, correr, trepar, saltar….
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20. 1 Capacidad moderada para andar.

1. I). Inestable. B) Un bastón. BB) Dos bastones. SR) Silla de ruedas.

21. (I): puede andar de forma inestable (con o sin utilización de prótesis y/o aparatos 
ortopédicos), puede tener dificultades en tramos largos de escaleras (subir/bajar), en 
caminar largos recorridos, no puede o tiene graves dificultades para correr.

22. (B): puede andar con la ayuda de un bastón, tiene dificultades en tramos de 
escaleras (subir/bajar) y en caminar largos recorridos, no puede correr.

23. (BB): puede andar con la ayuda de dos bastones recorridos cortos en exterior/
interior, tiene dificultades graves en tramos de escaleras (subir/bajar), no puede correr.

24. (SR): puede desplazarse en silla de ruedas con las adaptaciones suficientes 
como para poder acceder a entornos, en interior/exterior, que usualmente frecuenta.

30. Tiene graves dificultades para caminar y/o desplazarse en interior/exterior. 
Incluye: Personas que no pueden desplazarse dentro de su vivienda y/o salir de su 
domicilio sin la ayuda de otra persona por no tener las adaptaciones y/o ayudas técnicas 
adecuadas (ascensor, silla de ruedas adaptada, coche adaptado, etc.).

3. Acceso a transporte:

Capacidad para acceder (acceso físico) a transporte público o hacer uso de vehículo 
particular. Niveles:

10. No tiene dificultades para acceder al transporte público y/o hacer uso de coche 
particular.

20. Tiene dificultades para acceder al transporte público y/o hacer uso de coche 
particular.

30. Tiene graves dificultades o imposibilidad física de acceso al transporte público 
(metro, bus, taxi) y privado (coche particular). Incluye grave dificultad/imposibilidad para 
acceder a transporte público adaptado.

4. Posición:

Capacidad para adoptar y mantener una postura. Niveles:

10. No tiene dificultades para adoptar cualquier posición (de pie, sentado, agachado 
etc.) de forma continuada, dentro de los límites normales o estándares.

20. 2 Capacidad moderada para adoptar y mantener una postura.

2. S) Sentado. P) De pie. O) Otras.

21. De pie: no tiene dificultades para adoptar y mantener de forma continuada la 
posición de pie, dentro de los límites normales o estándares, recomendándose 
preferiblemente esta posición para el desempeño del puesto de trabajo.

22. Sentado: no tiene dificultades para adoptar y mantener de forma continuada la 
posición sentado, dentro de los límites normales o estándares, recomendándose 
preferiblemente esta posición para el desempeño del puesto de trabajo.

23. Otras: tiene dificultades para adoptar y mantener de forma continuada las 
posiciones de pie y sentado, siendo conveniente que el desempeño del puesto lo realice 
en otras posiciones, (agachado, de rodillas, tumbado…, etc.) que pueda mantener de 
forma continuada, dentro de los límites normales o estándares.

30. Tiene dificultades para adoptar y mantener una posición de forma continuada (de 
pie, sentado, agachado…) siendo conveniente que en el desempeño del puesto tenga 
posibilidad de alternar la posición.
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5. Fuerza:

Capacidad para realizar esfuerzos físicos (ejercicio físico/manipulación de pesos y/o 
de objetos de gran volumen). Niveles:

10. Puede y no le está contraindicado realizar esfuerzo físico que conlleve 
manipulación de grandes pesos (10/25 kg) y/u objetos de gran volumen así como la 
realización de ejercicio físico continuado.

20. Le está contraindicado o tiene dificultades para realizar esfuerzo físico siendo 
conveniente evitar manipulación de pesos superiores a 5/10 kg y/u objetos de gran 
volumen así como la realización de ejercicio físico continuado.

30. Le está contraindicado o no puede realizar ningún tipo de esfuerzo físico ni 
manipular objetos que, aun no teniendo un peso considerable, requieran movimientos 
amplios de brazos y piernas.

6. Tolerancia:

Capacidad, a efectos de este método de valoración, para soportar situaciones de 
estrés, tensión y/o fatiga mental, provocadas por la realización de tareas monótonas, 
rutinas laborales, exigencia de alta productividad, etc., que requieran concentración y/o 
atención continuada. Niveles:

10. No tiene dificultades para soportar situaciones laborales en las que se genere 
estrés, tensión y/o fatiga mental como consecuencia de la realización de tareas 
monótonas, rutinas laborales, atención al público, exigencia de alta productividad, etc.; 
que requieren alta concentración y/o atención muy continuada.

20. Tiene dificultades para soportar situaciones laborales en las que se genere 
estrés, tensión y/o fatiga mental como consecuencia de la realización de tareas 
monótonas, rutinas laborales, atención al público, exigencia de alta productividad, etc.; 
que requieren concentración y/o atención continuada.

30. Tiene grave dificultad o no puede soportar situaciones laborales en las que se 
genere estrés, tensión y/o fatiga mental como consecuencia de la realización de tareas 
monótonas, rutinas laborales, atención al público, exigencia de alta productividad, etc.; 
que requieren concentración y/o atención continuada.

7. Autonomía personal:

Capacidad para actuar con independencia no necesitando supervisión en la 
realización de actividades relacionadas con el autocuidado y la percepción de riesgos.

Autocuidado: se refiere a aquellas actividades relacionadas con el aseo personal y la 
apariencia adecuada (lavarse higiene personal, etc.).

Percepción de riesgos se refiere a la capacidad de percibir y valorar posibles riesgos 
(identificación de dolencias, utilización de recursos, medios, etc). Niveles:

10. Tiene autonomía total.
20. Tiene dificultades o necesita supervisión y/o ayudas técnicas/adaptaciones para 

la realización de las actividades relacionadas con el autocuidado y la percepción de 
riesgos.

30. Tiene graves dificultades en la realización de las actividades relacionadas con el 
autocuidado y la percepción de riesgos, necesitando ayuda de otra persona.

8. Relaciones interpersonales:

Capacidad para iniciar y mantener relaciones con otras personas, a efectos de 
participar en un grupo relacionado con la formación y/o el empleo. Niveles:

10. No tiene dificultades para iniciar y mantener relaciones con otras personas, 
puede participar sin dificultad en grupos a efectos de formación y/o empleo.
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20. Tiene dificultades para iniciar y/o mantener relaciones con otras personas, lo que 
le dificulta participar en actividades de formación y/o empleo, necesitando apoyo y/o 
atención especializada que facilite y/o mejore su capacidad de relación interpersonal.

30. Tiene graves dificultades o no puede iniciar y/o mantener relaciones con otras 
personas, su participación a efectos de formación y/o empleo se hace muy difícil o nula, 
(aún con apoyos) siendo prácticamente imposible en este momento la adopción de 
medidas en esta materia. Necesita rehabilitación previa antes de iniciar procesos de 
orientación profesional.

9. Orientación en el entorno:

Capacidad para orientarse en el medio donde vive (barrio, ciudad…) y utilizar 
(conocer y usar) el transporte público existente (metro, bus…), utilizando o no algún tipo 
de equipamiento o producto de apoyo. Niveles:

10. Se orienta sin problemas conociendo el manejo de transporte público.
20. Sabe orientarse en los alrededores de su domicilio conociendo manejo de 

transporte público en rutas previamente aprendidas.
30. No sabe orientarse en la calle ni sabe manejar el transporte público. Necesita de 

otra persona que lo acompañe o guíe para desplazarse de un lugar a otro fuera de su 
domicilio.

10. Manejo de dinero:

Capacidad para participar en transacciones económicas básicas, cambio de moneda, 
realización de pagos y devoluciones a otras personas. Niveles:

10. Lo maneja sin dificultad.
20. Lo maneja con dificultad.
30. No lo maneja, o tiene graves dificultades para manejarlo.

11. Aprendizaje:

Capacidad de adquirir conocimientos y/o competencias, a través del estudio y/o la 
práctica (centrando la atención, encontrando soluciones a problemas, eligiendo una 
opción entre varias…) para la realización de una actividad o conjunto de actividades 
nuevas. Niveles:

10. No tiene dificultades para adquirir conocimientos y/o competencias, a través del 
estudio y/o la práctica, a efectos de acceder a otras ocupaciones diferentes o de un nivel 
superior a las demandadas, o mantener y/o promocionar en el desempeño de las 
ocupaciones que viene realizando.

20. Tiene dificultades para adquirir conocimientos y/o competencias, a través del estudio 
y/o la práctica, a efectos de acceder a otras ocupaciones diferentes o de un nivel superior a 
las demandadas, o mantener y/o promocionar en el desempeño de las ocupaciones que 
viene realizando. Incluye: tener dificultades para aprender a desenvolverse en situaciones 
laborales nuevas, necesitando supervisión constante en una 1.ª etapa.

30. Tiene graves dificultades o no puede adquirir conocimientos y/o competencias, a 
través del estudio y/o la práctica, a efectos de acceder a otras ocupaciones diferentes o 
de un nivel superior a las demandadas, o mantener y/o promocionar en el desempeño de 
las ocupaciones que viene realizando. Incluye: no poder y/o tener graves dificultades 
para aprender a desenvolverse en situaciones laborales nuevas, necesitando supervisión 
constante en periodos muy prolongados.

12. Visión:

Capacidad para ver, utilizando las ayudas técnicas de que disponga, (leer periódicos, 
libros, pantallas de ordenador, carteles en la calle, en el interior, en el transporte público, 
de noche o en lugares con poca iluminación…), así como reconocer personas y 
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discriminar objetos, detalles y/o colores. Incluye fundamentalmente la capacidad que 
tiene la persona para ver, a la hora de realizar actividades relacionadas con la vida 
diaria, la formación y/o el empleo.

Exclusiones: en este factor no se valoran otras capacidades con las que la persona 
pueda suplir las limitaciones que tenga en relación con la visión. Niveles:

10. Tiene buena capacidad visual, puede leer letra normal de periódicos y libros, en 
pantallas de ordenador así como carteles en interior y exterior a distancias consideradas 
normales. Puede reconocer objetos pequeños, detalles y colores no viéndose restringida 
su participación como consecuencia de las deficiencias visuales que en su caso pueda 
padecer.

20. Tiene dificultades para leer letra normal de periódicos y libros, pantallas de 
ordenador así como carteles en interior y exterior a distancias consideradas normales. 
No puede o tiene dificultades en reconocer objetos pequeños, detalles y/o colores 
pudiéndose ver restringida su participación como consecuencia de las deficiencias 
visuales que padece.

30. Tiene graves dificultades para ver, reconocer personas y/o discriminar objetos 
medios/grandes y/o colores, viéndose restringida su participación como consecuencia de 
las deficiencias visuales que padece.

13. Audición:

Capacidad para oír, reconocer y discriminar sonidos, utilizando las prótesis auditivas 
de que se disponga. Incluye, fundamentalmente la capacidad para oír (sonidos y/o a 
otras personas), a la hora de realizar actividades relacionadas con la vida diaria, la 
formación y/o el empleo. Excluye: en este factor no se valoran la comprensión verbal y/u 
otras capacidades con las que la persona pueda suplir las limitaciones que tenga en 
relación con la audición. Niveles:

10. Tiene buena capacidad de audición, puede atender teléfono sin dificultad, oír, 
reconocer y/o discriminar sonidos dentro de los parámetros considerados normales, no 
viéndose restringida su participación como consecuencia de las deficiencias auditivas 
que en su caso pueda padecer.

20. Tiene dificultades para atender teléfono. Tiene dificultades para oír a otras 
personas, reconocer y/o discriminar sonidos, pudiéndose ver restringida su participación 
como consecuencia de las deficiencias auditivas que padece.

30. Tiene graves dificultades para oír a otras personas, reconocer y/o discriminar 
sonidos, viéndose restringida su participación como consecuencia de las graves 
deficiencias de audición que padece.

14. Comprensión verbal:

Capacidad para entender mensajes orales. Excluye audición. Niveles:

10. No tiene dificultades para entender mensajes orales sin dificultad. Incluye: 
personas con pérdida total de audición con buena lectura labial y personas con problemas 
en funciones mentales, que puedan entender mensajes orales más o menos complejos.

20. Tiene dificultades para entender mensajes orales aún cuando pueda entender 
mensajes expresados a través de sistemas de comunicación alternativos, (gestual, 
signos, mensajes escritos, etc.). Incluye: personas con pérdida total de audición, con 
lectura labial media/baja, personas con problemas en funciones mentales que puedan 
entender mensajes orales sencillos.

30. Tiene graves dificultades o no entiende mensajes orales pudiendo o no tener 
dificultades para comprender mensajes expresados a través de sistemas de 
comunicación alternativos (gestual, signos, mensajes escritos, etc). Incluye: personas 
con pérdida total de audición, sin lectura labial, personas con problemas en funciones 
mentales que no puedan entender mensajes orales sencillos.
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15. Expresión oral:

Capacidad para expresar mensajes orales. Niveles:

10. No tiene dificultades para expresar mensajes orales sin dificultad. Incluye: 
personas con problemas en funciones del lenguaje y/o voz y habla que prácticamente no 
limiten su capacidad de expresión de mensajes orales.

20. Tiene dificultades en expresar mensajes orales, independientemente de la 
capacidad que tenga para expresarse a través de sistemas alternativos de comunicación 
(gestual, signos, escritura, etc.). Incluye: personas con problemas en funciones del 
lenguaje y/o voz y habla que limiten su capacidad de expresión de mensajes orales.

30. Tiene graves dificultades o no puede expresar mensajes orales, pudiendo o no 
tener dificultades para expresar mensajes a través de otros sistemas de comunicación 
alternativos (gestual, signos, escritura, etc). Incluye: personas con problemas en 
funciones del lenguaje y/o voz y habla que limitan de forma grave o no pueden expresar 
mensajes orales.

Tabla: Códigos de riesgo

Código Descripción

0011 Movim Alter. Motor. Pérdidas Equilibrio: Vértigo, Incoordinación Motora.

0012 Movim Alter. Motor. Temporales: Lumbago, Brotes Esclerosis Múltiple…

0019 Movim Alter. Motor. Otras. Fracturas (Propensión) Trast. Neuromusc. (Degenerativo).

0021 Sistem Alter. Cardiovascular: Infarto Miocardio, Cerebral, Hemorragias…

0022 Sistem Alter. Circular. Periférica: Inflamaciones, Varices, Trombos…

0023 Sistem Alter. Sistema Inmunológica, contagio (para sí u otros)…

0024 Sistem Alter. Sistema Respiratorio: Insuficiencias respiratorias (Asma, Alergias…).

0025 Sistem Alter. Sistemas Digestivo Endocrino y Metabólico: Ulceras Gastritis, Colitis…

0026 Sistem Alter. Sistema Genitourinario: Insuficiencia renal (Hemodiálisis.)…

0031 Piel Alter. Piel y estructuras relacionadas: Alergias, Sensibilidad, Foto-sensibilidad…

0041 Mental Pérdidas de consciencia, ausencias, crisis (epilepsia, comas diabéticos. 
Lipotimias, síncopes…

0042 Mental Alter. Temperamento/personalidad, estabilidad psíquica/emocional.

0043 Mental Alter. Energía/control Impulsos, ansiedad por sustancias, dependencias…

0044 Mental Alter. Sueño: Hipersomnio, Narcolepsia…

0045 Mental Alter. Atención: Concentración, tendencia a estar distraído….

0046 Mental Alter. Memoria inmediata reciente y remota.

0049 Mental Otras Alter.: Fobias (claustrofobia, agorafobia).

0051 Sensor Visión: Pérdida progresiva, sensibilidad: Fotofobias, aversión a la luz/oscuridad.

0052 Sensor Audic. Pérdida progresiva, sensibilidad al ruido.

0053 Sensor Olfato. Perdida de funciones para percibir olores.

0061 Leng. Alter. Voz: Pérdida/fluidez: afonía, disfonía, disfemia, disartria…
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ANEXO II

Solicitud de reconocimiento del grado de discapacidad

Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre
 

ANTES DE RELLENAR LA SOLICITUD, LEA CON DETENIMIENTO LAS INSTRUCCIONES 
 

1. MOTIVO DE LA SOLICITUD (señale con X lo que proceda) 

2. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIE/PASAPORTE/OTRO 

FECHA DE NACIMIENTO SEXO 
 

Hombre Mujer 

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL 

DOMICILIO N.º /Blq / Escal / Piso / Pta… CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD PROVINCIA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 1 

TELÉFONO 2 

TIENE SEGURIDAD SOCIAL 

SÍ NO 

TITULAR 

BENEFICIARIO/A 

N.º DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

3. NOTIFICACIÓN 

 

Marque con una «X» el medio por el que desea recibir las notificaciones 

Deseo ser notificado electrónicamente mediante comparecencia en la Dirección Electrónica Habilitada Única 

(DEHú) accesible en https://dehu.redsara.es. 

 

Deseo ser notificado en papel. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
(solo si es distinto al indicado en el apartado 2) 

DOMICILIO (Calle/Plaza) N.º Bloque Escalera Piso Puerta CÓDIGO POSTAL 

      

LOCALIDAD PROVINCIA 

Indique la dirección de correo electrónico en el que desea recibir aviso de la puesta a disposición de las notificaciones en 
la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú): 

4. DATOS DE LA DISCAPACIDAD QUE SE ALEGA 

5. FORMATO DE LA TARJETA ACREDITATIVA DE GRADO DE DISCAPACIDAD 

    PAPEL           ELECTRONICO            BRAILE 

      DOMICILIO A EFECTOS DE ENVIO DE LA TARJETA: 

GRADO DE DISCAPACIDAD 

REVISIÓN DE GRADO POR: INTENSIFICACIÓN ATENUACIÓN 

MOVILIDAD REDUCIDA Y DIFICULTADES DE MOVILIDAD PARA UTILIZAR TRANSPORTES PÚBLICOS 

TARJETA ACREDITATIVA DE GRADO DE DISCAPACIDAD 

NO 

FECHA PROVINCIA PORCENTAJE EN CASO AFIRMATIVO, 

INDIQUE: 

SÍ TIENE YA RECONOCIDO UN GRADO DE DISCAPACIDAD: 

 

DESEO LA TARJETA EN FORMATO: 
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DECLARO bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos que consigno en la presente solicitud, manifestando que quedo 
enterado/a de la obligación de comunicar al IMSERSO cualquier variación que de los mismos pudiera producirse en lo 
sucesivo. 

ACEPTO que, de acuerdo con el artículo 28. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, el IMSERSO recabe aquellos documentos que sean precisos para su resolución, a través de 
sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. En caso de oponerse a estas consultas marque esta casilla     y, en este caso, deberá aportar, junto a 
esta solicitud, la documentación que se detalla en las instrucciones. 

AUTORIZO      de forma expresa y en exclusiva a los profesionales sanitarios del equipo multiprofesional de calificación y 
reconocimiento del grado de discapacidad, previsto en el artículo 7 del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que 
se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, a acceder a mi 
historia clínica en los términos previstos en el Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, y con las garantías previstas en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y su 
normativa de desarrollo. En caso de oponerse deberá aportar, junto a esta solicitud, los informes médicos y/o psicológicos 
que avalen las deficiencias alegadas. 

AUTORIZO     de manera expresa la cesión de mis datos personales al IMSERSO con fines estadísticos, a los efectos de 
cumplir la obligación previa de información prevista en los artículos 12 y 13 del Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD), Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, de aplicación directa en 
toda la Unión Europea, y que establece el marco normativo para garantizar la protección de los datos personales. 

 

 

En .................................. , a ........ de ................ de ......... 

Firma: 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Instituto de Mayores y Servicios Sociales. 

Finalidad Gestión de solicitudes de reconocimiento del grado de discapacidad y de su tarjeta acreditativa. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos autorizados. 

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición. 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de datos en: 

- Apartado 9 de la solicitud. 

- Apartado sobre Protección de datos del portal de internet del IMSERSO. 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL IMSERSO EN 
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6. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(Cumplimentar solo cuando la solicitud se formule por el representante legal)  

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIE/PASAPORTE/OTRO 

DOMICILIO (Calle/Plaza) N.º /Blq / Escal / Piso / Pta CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD PROVINCIA COMUNIDAD/CIUDAD AUTÓNOMA PAÍS (solo si es diferente de España) 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

RELACIÓN CON LA PERSONA SOLICITANTE  PODER NOTARIAL/REPRESENTACIÓN. N.º PROTOCOLO 

ACEPTO que, de acuerdo con el artículo 28. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, el IMSERSO recabe aquellos documentos que sean precisos para su resolución, a través de sus 
redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados  
al efecto. En caso de oponerse a estas consultas marque esta casilla      y, en este caso, deberá aportar, junto a esta solicitud, 
la documentación que se detalla en las instrucciones. 

En ................................., a ...... de ..................de ......... 

Firma: 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Instituto de Mayores y Servicios Sociales. 

Finalidad Gestión de solicitudes de reconocimiento del grado de discapacidad y de su tarjeta 

acreditativa. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos autorizados. 

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición. 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de datos en: 

- Apartado 9 de la solicitud. 

- Apartado sobre Protección de datos del portal de internet del IMSERSO.  
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7. DATOS DE LA PERSONA QUE PRESTA MEDIDAS DE APOYO A LA PERSONA INTERESADA 
CON DISCAPACIDAD PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA 

(Cumplimentar solo cuando la solicitud se formule por persona que presta medidas de apoyo)  

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF/NIE/PASAP./OTRO 

RAZÓN SOCIAL (Cumplimentar si las medidas de apoyo las tiene atribuidas una persona jurídica) 

DOMICILIO N.º /Blq / Escal / Piso / Pta CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD PROVINCIA COMUNIDAD/CIUDAD AUTÓNOMA PAÍS (solo si es diferente de España) 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

RELACIÓN CON LA PERSONA SOLICITANTE 

Curador Defensor judicial Apoderado Guardador de hecho 

ACEPTO que, de acuerdo con el artículo 28. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, el IMSERSO recabe aquellos documentos que sean precisos para su resolución, a través de 
sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. En caso de oponerse a estas consultas marque esta casilla                       y, en este caso, deberá 
aportar, junto a esta solicitud, la documentación que se detalla en las instrucciones. 

En ................................., a ....... de ...................... de ....... 

Firma: 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Instituto de Mayores y Servicios Sociales. 

Finalidad Gestión de solicitudes de reconocimiento del grado de discapacidad y de su tarjeta acreditativa. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos autorizados. 

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición. 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de datos en: 

- Apartado 9 de la solicitud. 

- Apartado sobre Protección de datos del portal de internet del IMSERSO. 
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8. INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO 
DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 

ESCRIBA CON CLARIDAD PARA EVITAR ERRORES DE INTERPRETACIÓN, A SER POSIBLE EN ORDENADOR O CON LETRAS MAYÚSCULAS 

1 Motivo de la solicitud: Marque con una cruz el apartado por el que solicita el reconocimiento. 

2 Datos de la persona interesada: Consigne todos los datos de la persona interesada; si ostenta doble nacionalidad, 

indíquelas en el aparatado correspondiente. 

3 Notificación: En este apartado indique, por un lado, si desea ser notificado electrónicamente y el correo electrónico en el 

que desea recibir avisos de las notificaciones y, por otro, si desea ser notificado en papel y el domicilio a efectos de noti ficaciones 

solo si es distinto al indicado en el apartado 2. 

4 Datos de la discapacidad que se alega: Si ya tiene reconocido el grado de discapacidad, indique el porcentaje, el lugar  y 

la fecha de la resolución. 

5 Formato de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad: En este apartado indique si desea la tarjeta en formato 

papel, electrónico o Braille y el domicilio donde desea recibir la tarjeta. 

6 Documentación a aportar junto a la solicitud: 

6.1 En los supuestos de revisión de grado de discapacidad, original o copia autentica del documento que acredite los cambios 

sustanciales en las circunstancias que motivaron el reconocimiento del grado de discapacidad. 

6.2 En el supuesto de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad, original o copia auténtica de la resolución de grado 

reconocido, en el supuesto de traslado. 

6.3 Si quien suscribe la solicitud actúa como persona que tiene la guarda de hecho de la persona solicitante deberá aportar 

declaración responsable. 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO A LA SOLICITUD, EN EL SUPUESTO DE QUE SE OPONGA A QUE EL IMSERSO 

CONSULTE U OBTENGA LOS DATOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

En el supuesto de que la persona solicitante, su representante legal, la persona que preste medidas de apoyo a la persona 

interesada con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica se oponga a que el IMSERSO consulte por medios 

electrónicos los datos consignados en la solicitud o de los documentos precisos para su resolución deberá aportar, en su caso , la 

siguiente documentación: 

• Copia autentica del documento nacional de identidad de la persona interesada. Si se trata de una persona 

extranjera, copia autentica de la tarjeta de identidad de extranjero o, en su defecto, de la solicitud de asilo o refugio, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la legislación respectiva sobre los derechos y beneficios de las personas con discapacidad 

extranjeras. 

• Original o copia autentica del certificado de empadronamiento acreditativo de los datos de domicilio y residencia 
de la persona interesada, emitido, como máximo, en el plazo de los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud.  

• Original o copia autentica de los informes médicos y/o psicológicos que avalen las deficiencias alegadas. 

• Documentación en caso de actuar mediante representante legal: 

- Copia autentica del documento acreditativo de la identidad de la persona que ostente la representación. 

- Documento acreditativo de la representación legal. 

• Documentación en caso de actuar mediante persona que preste medidas de apoyo a la persona interesada con 

discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica. 

- Copia autentica del documento acreditativo de la identidad de la persona que presta medidas de apoyo. 

- Documento acreditativo, en su caso, de las medidas de apoyo: 

+ Si quien suscribe la solicitud actúa como curador de la persona solicitante: resolución judicial que establezca las 

medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica del solicitante. 

+ Si quien suscribe la solicitud actúa como defensor judicial de la persona solicitante: nombramiento de defensor 

judicial por la autoridad judicial. 

+ Si quien suscribe la solicitud ha sido designada por la persona solicitante como apoderado (poderes y mandatos 

preventivos): escritura pública en la que consten las medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.  

Para más información sobre este procedimiento, además de consultar la Sede Electrónica del IMSERSO, puede 

dirigirse a: 

Centro Base del IMSERSO en Ceuta 

Avda. de África, s/n 51002 Ceuta 
Tfnos.: +34 956 522 907 y +34 956 522 917 
Fax: +34 956 504 440 
Correo-e: cbceuta@IMSERSO.es 

Centro Base del IMSERSO en Melilla 

Querol, 31 52004 Melilla 
Tfnos.: +34 952 674 887 y +34 952 673 255 
Fax: +34 952 691 703 
Correo-e: cbmelilla@IMSERSO.es 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 94 Viernes 17 de abril de 2026 Sec. I.   Pág. 53871

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-8
42

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



9. INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

1. Responsable del tratamiento 

- Identidad: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). 

- Dirección Postal: 

Dirección Territorial de IMSERSO en Ceuta: Av. África, s/n - 51002 Ceuta. 

Dirección Territorial de IMSERSO en Melilla: c/ Querol, 31 52004 Melilla. 

- Teléfono: Ceuta, +34 956 522 907 - Melilla, +34 952 673 314 

- Correo electrónico: Ceuta, dpceuta@IMSERSO.es - Melilla, dpmelilla@IMSERSO.es 

- Delegado de Protección de Datos: delegadoprotecciondatos@IMSERSO.es 

2. Finalidad 

El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) tratará la información que nos faciliten las personas 

interesadas con la finalidad de gestionar administrativamente la solicitud de reconocimiento del grado de 

discapacidad y de su tarjeta acreditativa. 

Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 

para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y del tratamiento de los datos, así como para otros fines de archivo, documentación y estadística pública. 

3. Legitimación 

De conformidad con el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos) y el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales: El tratamiento será lícito cuando sea necesario para el cumplimiento 

de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

La base legal para el tratamiento de los datos es el ejercicio de poderes públicos autorizados, de conformidad  con 

lo previsto en los artículos 42 y 46 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social. 

4. Destinatarios 

Los datos personales proporcionados no podrán ser objeto de comunicación o cesión a terceros, sin contar con   el 

consentimiento expreso de la persona interesada, salvo obligación legal. 

5. Derechos 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Instituto  de  Mayores  y  Servicios Sociales 

estamos tratando datos personales que les conciernan, o no. 

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de 

los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 

para los fines que fueron recogidos. 

En  determinadas  circunstancias,  las  personas  interesadas  podrán  solicitar  la  limitación  del tratamiento   de 

sus datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

El derecho a la portabilidad de los datos se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento 

(UE) 2016/679. 

En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular, las personas interesadas 

podrán oponerse al tratamiento de sus datos. El Instituto de Mayores y Servicios Sociales dejará de tratar los 

datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

Estos derechos podrán ejercitarse mediante notificación al responsable del tratamiento, haciendo constar la 

referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos” mediante: 

- Registro electrónico: procedimiento ad hoc establecido en la Sede electrónica del IMSERSO, en 

https://sede.IMSERSO.gob. 

- Registro presencial: oficina de asistencia en materia de registro de la Dirección Territorial del IMSERSO 

en: Dirección Territorial de IMSERSO en Ceuta: Av. África, s/n - 51002 Ceuta. 
Dirección Territorial de IMSERSO en Melilla: c/ Querol, 31 52004 Melilla. 
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6. Reclamación 

Las personas interesadas podrán presentar una reclamación ante el delegado de protección de datos del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales, que deberá responder en el plazo de 2 meses. En el supuesto de no haber recibido 
contestación o que la respuesta sea insatisfactoria podrá interponer reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, en http://www.agpd.es. 

7. Normativa aplicable. 

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de derechos digitales. 

8. Información complementaria. 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 

protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos, en https://www.aepd.es. 
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Solicitud de reconocimiento del grado de discapacidad

Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA QUE TIENE LA GUARDA DE HECHO 

D/D.ª ...................................................................................................................................................... mayor de edad, 
con domicilio en ................................................... calle/avda/plaza .................................................. núm ...... provincia 
de ........................ DNI/NIE/Pasaporte/otros n.º ..................................................... 

a los efectos de poder representar ante la Dirección Territorial del Instituto de Mayores y Servicios Sociales 

(IMSERSO) de ...................................., en el expediente de reconocimiento del grado de discapacidad o de la tarjeta 

acreditativa del grado de discapacidad, a favor de: 

D./D.ª ........................................................................ hijo/a de ...................................... y de ......................................., 

con domicilio en ..................................... calle/avda/plaza ............................................ núm. ............... provincia de 

............................................................. DNI/NIE/Pasaporte/otros n.º ....................................... 

 
DECLARA bajo su responsabilidad: 

 
1º) Que tiene bajo su guarda y cuidado a la persona anteriormente citada por las razones que a continuación se 
expresan: 
 

 
 

2º) Que la persona anteriormente citada tiene los siguientes familiares: 

Nombre y apellidos E_dad Parentesco 
    

 

 
Domicilio 

 
 

3º) Asimismo, se compromete, supuesto de que prospere la solicitud que tiene formulada a favor de la persona interesada, a 
comunicar cualquier variación de las circunstancias personales y familiares, ya que pueden tener incidencia en los derechos que, 
en su caso, se reconozcan. 

 
4º) Que pondrá en conocimiento de la Dirección Territorial del IMSERSO de forma inmediata cualquier cambio que, en relación 

con las medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica de la persona interesada, puede acaecer en el futuro. 

En ............................., a ....... de ..................de ........ 

Firma: 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

 

Responsable Instituto de Mayores y Servicios Sociales. 

Finalidad Gestión de solicitudes de reconocimiento del grado de discapacidad y de su tarjeta acreditativa. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos autorizados. 

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición. 

Información 
adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de datos en: 

- Apartado 9 de la solicitud. 

- Apartado sobre Protección de datos del portal de internet del IMSERSO.  
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